
RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006,
del Servicio de Ordenación Industrial, Energía
y Minas de Cáceres, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-004691-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdro-
la, S.A., con domicilio en: Cáceres, Periodista Sánchez Asensio, 1,
solicitando autorización de la instalación eléctrica, y declaración, en
concreto, de utilidad pública y cumplidos los trámites reglamenta-
rios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola, S.A., el establecimiento de la instalación
eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: T.M. núm. 2016 de L.A.M.T. al ferial de Cáceres, de L.A.M.T.
“Santa Ana”.
Final: L.S.M.T. existente.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,352.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Ferial de Cáceres.
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2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente Orden
quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encontrarse al
corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la Seguridad Social
en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993, de 24
de febrero y Decreto 50/2001, de 3 de abril, que lo modifican.

Disposiciones adicionales.

1. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

2. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 15 de diciembre de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS



Presupuesto en euros: 16.240,09.
Presupuesto en pesetas: 2.702.124.
Finalidad: Posibilitar edificación aparcamiento de camiones.
Referencia del Expediente: 10/AT-004691-000001.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca, que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 19 de diciembre de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2006,
de la Dirección General de Transportes, por
la que se dispone la publicación de las
subvenciones concedidas a la formación en
el sector del transporte en Extremadura.

Por Orden de 10 de marzo de 2006 se aprueba la convocatoria
pública de concesión de subvenciones a la formación en el sector
del transporte en Extremadura para el año 2006, cuya finalidad
es fomentar las acciones formativas que propongan las entidades
beneficiarias en aras de la preparación, conocimientos y cualifica-
ción del motor humano que, mediante la prestación de sus servi-
cios, contribuye al desarrollo económico de la región extremeña.

Mediante la actividad formativa continua se obtienen innegables
beneficios para el profesional o el trabajador del transporte, los
cuales se traducen, en términos generales, en una actualización de
conocimientos de toda índole sobre tal sector referidos tanto al
modo y contenido de la prestación de los servicios que aquéllos
protagonizan, en cuanto a la indispensable información sobre la
legalidad o normativa vigente a la que deberán adaptar sus deci-
siones, comportamientos, relaciones y responsabilidades.

A estos efectos, la Orden mencionada ha considerado como acti-
vidad subvencionable la realización, por los beneficiarios de la

subvención, de acciones destinadas a la formación de empresa-
rios y empleados que desarrollen su labor en la prestación de
servicios de transporte público por carretera (de viajeros o
mercancías) o de actividades auxiliares y complementarias del
mismo y que tengan su domicilio en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

En virtud de lo expuesto anteriormente, y una vez resueltos los
expedientes siguiendo los trámites formalmente establecidos en la
citada convocatoria, se han concedido ayudas a determinadas enti-
dades para la realización de actividades formativas con incidencia
en el sector del transporte en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, dentro de los límites cuantitativos previstos en el artículo
4 de la precitada norma y con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 2006.16.04.513A.489.00.

El artículo 14 de la Orden de 10 de marzo de 2006, en consonan-
cia con lo previsto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, establece que la Dirección
General de Transportes acordará la publicación en el Diario Oficial
de Extremadura de las subvenciones concedidas a la formación en
el sector del transporte, con expresión de la convocatoria, el
programa y el crédito presupuestario al que se imputen, beneficia-
rio, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Con base en los fundamentos expuestos,

R E S U E L V O :

Hacer pública la relación de las subvenciones concedidas a la
formación en el sector del transporte que aparecen consignadas
en el Anexo a la presente Resolución, con expresión de la convo-
catoria, el programa y el crédito presupuestario al que se impu-
ten, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, de conformidad con los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 48.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, recurso de alzada ante el
Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que se
proceda a la publicación de la presente Resolución, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
considere procedente.

Mérida, 13 de diciembre de 2006.

El Director General de Transportes,
ÁNGEL CABALLERO MUÑOZ
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